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Presupuesto Municipal de Gastos para el año de 1861





SUMA TOTAL: 9500

Se suprime el sueldo de Administrador del Hospital.

SALA DE SESIONES EN SALTA, a 7 de Julio de 1860—

JOSÉ MARÍA TODD

FELIPE D. PÉREZ

Secretario

SALTA, Julio 19 de 1860—

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

D E C R E T A :

Artículo único. — Ejecútese y promulgúese como Ley de la
Provincia el Presupuesto de Gastos que antecede; transmítase a
la Municipalidad de esta Capital; publíquese e insértese en el Re-
gistro Oficial."

SOLA
'f>

CASIANO J. GOYTIA





LA REPRESENTACIÓN GENERAL DE LA PROVINCIA

D E C R E T A :

Artículo 1' — Declárase resignada la autoridad gubernativa
por el actual Gobernador Provisorio de la Provincia; y en conse-
cuencia, queda en posesión de ella el Sr. Gobernador electo, Coronel
Mayor de la Nación, Don Anselmo Rojo.

Arí. 2' — Comuniqúese a quienes corresponda.

SALA DE SESIONES EN SALTA, Octubre 30 de 1860—

SEGUNDO D. BEDOYA

ZACARÍAS TEDIN

Secretario

SALTA, Octubre 20 de 1860—

Cúmplase la antecedente honorable sanción, publíquese y dé-
se al Registro Oficial.

SOLA

GUMERSINDO ULLOA




